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DE DA PROVINCIA DE MADRID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO Di. SUSC.íIPCríV TARIPA OB INSBRCIONBI

Ixlava, ojenes y anuncios qce ha van de insertarse an loa
geirn*»» OÍnoiAUB se han de mandar alJefe Político respectivo,
\u25a0el cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
»"todl00*

>n< (Real orden de 5 de Abrilde 1853J I
Se aáaiica tedoa loa días, excepto lo dom raaos JJ
0:-"lQlNAS: PELIGROS, 3, entresuelodetiM^H

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevad, i-domicilio.
mensuales; fuera de ella, 3,50 ai mes, i0«5fl'&! iriiv.es-.re. 21 a
42 por an año.

'2,6. peseías
semestre v Anuncio:, oficiales de pagoj linea ó fracción.. t),W

Id. particulares en la 1.* 2.* y 3.* piar»*... 1,00
Id íd. en la 4.» plana 0,7SParticulares.— En esta capital, Úe**á* *domtclll-j, '..

les y íuaa de ella, 4 al mes, 12 ai trisnesu-;. 1 .:: semen v 4¡^^nío
•nensua-

cha Se admiren suscripciones ea Ha.an<t, :en Is Administrrcio-* de! Boletín,
calle de Peligros, 3, enrió dchs.

—
Fuera de esta capital, directamente po¡

medio de egrta á la Administración retí inclusión de! importe de! tie-npo
de abono ea letra de fácil cobro

Número suelto, SO céntimos
Oí Dü '/ A DOCE V DE TRES a SE

Parte oficial prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante laDirec-
ción general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio yen el Go
blerno civilde la provincia de Madrid.

Modelo de proposición ciones vigentes. La fianza no será devuelta al
contratista hasta que seapruebe la recepción
yliquidación de las obras, y se justifique no
haber reclamaciones legalmente acreditadas
contra él, por razón de aquéllas.

Loa N. N., vecino de ,según cédula
personal número , enterado del anuncio
publicado con fecha de último, y
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de explanación y
rirme de los kilómetros de la carretera

de...... provincia de , se compromete a
tomar a su carga la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la cantir
dad de....

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q.D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
bt¡s Altezas Reales el Príncipe de Asturias

iInfantes, continúan sin novedad en su im-

2.* Las obras principiarán dentro del
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes
del 31 de Diciembre de 1019.

Se admitirán proposiciones en el Mego
ciado de Conservación y Reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de oficina, desde el día de la
lecha hasta las trece horas del día 7 de Mayo
próximo, y en todos los Gooierno civiles de
la Península, en los mismos días yhoras.

p' rtinte salud
ie igual beneficio disfrutan- las demás

personas de la Augusta Real Familia.
3.* Todos los gastos de la inspección y

vigilancia ylos de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista.

Para atender a los primeros, al firmar la
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37 del pliego general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
entregará al Pagador de las mismas en"1la
provincia el tres (3) por ciento del importe
líquido de la cantidad que corresponde cer-
tificar, no cursándose certificación alguna,
nila liquidación en su caso, ínterin no se
haya verificado dicha entrega.

Gobierno civil (Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo lijado; pero adviniendo que será deser-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en pe-
setas ycéntimos, escrita en letra, por la que

*
se compromete el proponente a la ejecución
de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel, sellado de ia ciase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros 5o al 57 de la carretera Je
Madrid a La Coruña y kilómetros t al (5

de la de Brúñete a ElEscorial, en laprovin-
cia de Madrid», y la firma del proponente.

Circular

En la Gaceta de Madrid del día 16 de

los corrientes aparece inserta una Real or-

den del Ministerio de Hacienda disponiendo
que la Instrucción para el cumplimiento de
la Ley sobre subsistencias sea aplicable a la
patata a contar de la publicación de la Real
orden; en su virtud,la circular de este Go
bierno inserta en el Boletín Oficial del ió
del actual referente a las especies de trigo,
centeno, maíz y sus harinas, es comprensi-
va también a la patata, y en su consecuen-
cia, las relaciones juradas que se presenten
por les poseedores de subsistencias almace-
nadas han de comprender también aquella

(Fecha y firma del proponente.)
4

"
Elcontratista se obliga a efectuar,

en cada i.no de los años naturales del plazo
de ejecución de la obra, trabajos por valor
mínimo de las cantidades que figuran en el
siguiente estado, deduciéndose en todas
ellas la parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta.

(Núm. 974.) (E.-01 )

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las lacultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de las obras de repa-
ración de las carreteras de Madrid a La
Coruña, kilómetros 50 al 57, y de la de
Brúñete a El Escoria), kilómetros 1 al
1?, en laprovincia de Madrid, cuyo pre-
supuesto total de contrata es dc pesetas

A la vez que este pliego cerrado se presen-
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en

ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de reparación de explanación y firme

de los kilómetros 50 al 57 de la carretera de
Madrid a La Coruña y kiJAmewos 1 al 15
de la de Brúñete a El Escorial, ea la pro-
vincia de Madrid», y la firma del propo-
nente. El depósito debeoá constituirse en
metálico o efectos de la Deuda pública ai

tipo que les está asignado por las disposi-
ciones vigentes, en laCaja general de Depó-
sitos o en cualquiera de sus sucursales de ia
provincia, por ia cantidad mínima de pese-
tas 2.340,00.

Importe de la obra'a los precios de pre-
supuestoespecie.

Madrid, 17 de Marzo de 1915
Año de 1915, 27.600,00 pesetas.
Año de 1916, 36.800,00 pesetas.
Año de ¡917, 46 000,00 pesetas.
Año de 1918, 59.800,00 pesetas.
Año de 1919, 63.627,34 pesetas.

El Gobernador,
Eduard) Sanz Escartín

Señores Alcaldes de los puebles de esta pro 233- 8 27-34
vincia i." El rematante queda obligado, bajo

la pena que determina el artículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente ese ituri ante el Notario
que asista a la subasta, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación definitiva y previa presen-
tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma \u25a0

drid, Boletín Oficial de la provincia y
del resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid,en laCaja general de Depósitos; de la
cantidad de pesetas 7.100,00, equivalente
próximamente al tres (3) por ciento (100) del

importe del presupuesto por contrata, a dis
posición del Ilustrísimo señor Director gene-
ral de Obraá públicas, en metálico o efectos

dfe la Deuda al tipoasignado por las disposi-

Total, 233.827,34 pesetas

(Núm. 1.088.) 5-* La ejecución de la cantidad mínima
de obra en cada uno de los años es tan obli-
gatoria para el contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
guiente, la falta de cumplimiento de esta
disposición da derecho a la declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

Dirección general de Obrís públicas

Carreteras

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 15 de Febrero de 191 5, esta Dirección
general ha señalado el día 12 del próximo
Mayo, a las diez horas, para la adjudicación
«i pública subasta de las obras de repara-
ción de explanación y firme de los kilóme-
tros 50 al 57 de la carretera de Madrid a
LaCorana y kilómetros. 1 al 15 de la de
Bruaete a ElEscorial, provincia de Madrid,

cuyo presupuesto de contrata es de pesetas
233.8t7l34.

La subasta se celebrará en los términos

En el caso de que resulten dos o más

proposiciones iguales, se proceder» en ei
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación do! servicio.

6." El Ingeniero certificará mensual-
mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyecto; pero de su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Diciembre de 1919
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y
su abono en metálico, con el descuento co-
rrespondiente, se hará en la Tesoiería de
Hacienda de la provincia donde radiquen
las obras, con cargo al capitulo, artículo y

Madrid, 3 de Marzo de 1915

ElDirector general,

A.Calderón
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diendo las tierras por tongadas de 20 cen-
tímetros, que serán apisonadas y regadas,
pudiendo sustituirae el apisonado por la

acción de los carros o volquetes que han
de pasar sobre los terraplenes en forma que
marquen roder is distintas que cubran la to-

talidad de la plataforma.

de raíces e árboles o arbustos y apertUraj
cunetas.concepto correspondientes del presupuesto

del Ministerio de Fomento.
representante de la Empresa, Don José
Medina, ha acordado en sesión de fres del
corriente, con la debida declaración de ur-
gencia, dar las gracias a, dicho señor, y ha-
cerlo público por medio del Boletín Ofi-
cial para estímulo de otras caritativas per-

Si con arreglo a la salvedad consignad,,
en el art. 6.* se ordenara por el Ingeniero
del Ensanche el revestimiento de las cune.
tas en algunos trozos, se abonará al contra-
tista el importe de aquél, mediante la fot.
mación de un precio contradictorio, con
cargo a la partida de imprevisto de! pres u.

Elotro 5o por 100, del que se entregará

certificación al contratista, a lps mismo.
fines del endoso autorizado por Real de
creto de 29 de Septiembre de 191 1 y realas
complementarias de 5 de Octubre siguien-
te, se abonará en los años 1920 a 1925; pe-
ro en ningún caso se podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que se especifica
en el siguiente estado, pasando lo pendien-
te de cualquiera de ellos al siguiente par»

sonas
Madrid, 5 de Marzo de 1915.

El Secretario,
S. Viñals.

Art. 8.* Orden de ejecución de las
obras.

—
A los quince días (15) de adjudi-

cada la subasta, se procederá por el personal
facultativo de Vías públicas del Ensanche a
efectuar el replanteo de la obra y compro-
bación de los planos y perfiles del provecto,
extendiéndose una copia del resultado ob-
tenido, a la cual habrá de prestar su con-
formidad el contratista o el facultativo que
oficialmeñf* designe.

puesto

Art. 16. Recepción de las obras Ter-
minadas las obras y una vez comprobad»
por el ingeniero de Vías públicas del En-
sanche que se hallan en las condiciones des.
critas en el proyecto y exigidas por él du-
r.'inte la ejecución de aquéllas, se dará per
recibidas, haciéndose constar así en un acta
que firmará el contratista o facultativo en
quien delegue y el referido Ingeniero.

(^'úm. 1.031.)

su abono

Cantidad máxima que se podrá abonar en A YONT AMIENTO DE MADRID
cada año

Año 1915, 13.800 pesetas.
Año 1916, 18.400 pesetas.
Año 1917, 23.000 pesetas.
Año 1918, 29 900 pesetas.
Año 1919, 29 900 pesetas.
Año 1920, 23.000 pesetas.
Año 1921, 18 400 pesetas.
Año 1922, 18 400 pesetas.
Año 1923, 18 400 pesetas.
Año 1924, 18.400 pesetas.
Año 1925, 22.227,34 pesetas
Total, 233.827,34 pesetas.

SECRETARÍA

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesión de 22 de Enero último, y
sancionado la Junta municipal en la de 9
de Febrero, anunciar subasta pública para
contratar el desmonte de las calles de Mur-
cia y Riego; la primera desde la de Méndez
Alvaro al Paseo de las Delicias y la según
da desde la calle de este último nombre a
lacitada de Méndez Alvaro, con sujeción a
los siguientes pliegos de condiciones:

Art.9.0 Plazo de ejecución.
—

Las obras
que son objeto de esta contrata deberán
empezarse dentro de los ocho (8) días si-
guientes a aquel en que el Ingeniero de
Vías públicas del Ensanche se lo ordene
por escrito al contratista, no pudiendo ser
ese día anterior al que tenga la techa del
acta del replanteo. La totalidad de las obras
nabran de terminarse en un plazo de tres
(3) meses.

Si el Ingeniero las encontrara deficientes.
Ió comunicará por escrito al contratista, a
quien dará un plazo prudencial para que
corriía las deficiencias encontradas. Si en
este plazo no quedan las obras terminadas
en las condiciones dichas, se impondrá al
contratista la multa de cien (100) pesetas
por cada uno de los dias que tarde en rea-
lizar las modificaciones o mejoras que se le
hayan exigido.Por consecuencia de lo expuesto, los de-

rechos que el art. 40 del pliego de condicio
nes generales concede al contra ¡sta no se

Facultativas, Art. 10. Multas en que incurre el con-
tratista.

—
Si el contratista no da principioa

las obras dentro del plazo señalado en el
artículo precedente o nos las termina en el
que se fija en el mismo artículo, incurrirá
en u ia multa de veinticinco (25) pesetas
por cida día de retraso, qué le será im-
puesta por el Excelentísimo señor Alcalde
Presidente Transcurrido los quince (i5)
días en este estado, se duplicará la multa,
que será, por tanto, de cincuenta (50) pese-
tas diarias, por espacio de otros quince (i5)
días.

Artículo i.° Objeto de la contrata y
descripción de las obras.

—
Ei objeto de es-

ta contrata es la explanación a todo su an-
cho de los trozos de lacalle de Murcia des
de el Pasto de las Delicias a la calle de
Méndez Alvaro, y los de la calle de Riego
desde la de Méndez Alvaro a la de las De-
licias, para lo cual se ejecutarán los des-
montes, y terraplenes necesarios conforme a
los planos del proyecto y los transportes de
tierras dentro de la línea oa vertederos.

Si a los diez (10) días no quedasen las
obras en buenas condiciones, el Excelentí-
simo Ayuntamiento podrá realizar por ad-
ministración las mejoras aludidas, dedu-
ciéndose su importe de la fianza prestada
por elcontratista, y si ésta no luera suficien-
te, de los propios bienes del mismo, en les
términos prescritos en el artículo 24 del
Real decreto citado.

aplicaran partiendo de la base dc la fech
de las certificaciones, sino de las épocas e
que deben realizarse los pagos.

7.* Sia pesar de loestablecido en la con-
dición precedente, en algún año económico
excedieran los importes de las obras ejecu
tadas de la cifra total consignada en el pre-
supuesto del Estado para el pago de este
grupo de obras que se contratan sobre ¡a
base de la ley de 19 de Julio de 1914, deja-

rán de irse satisfaciendo aquéllos por orden
de menor a mayor antigüedad de contrato,

sin derecho a devengar intereses de demora
por esta causa, ateniéndose para el cobro de
lo que reste a loque prevengan las disposi-
ciones vigentes.

Art. 17. Relaciones valoradas y certifi-
caciones.

—
El contratista tendrá derecho»

que se le acredite, por medio de acta y re-
lación valorada firmadas por el Ingeniero
del servicio, la parte de obra que esté en
todas sus partes terminada, debiendo ai
efecto solicitarse del mismo la formación de
perfiles que sirva para determinar la canti-
dad ejecutada.

Art. 2.° El ancho de la explanación se
rá de quince (15) metros contados entre las
aristas de los terraplenes o los pies de los
taludes de desmontes en trincheras.

Si al finalizar este nuevo plazo no hubiera
dado el contratista cumplimiento debido,
quedará de hecho rescindido el contrato, a
tenor de lo que prescribe el art. 34, y con
los efectos marcados en los 24, 35 y36 del
Real decreto de 24 de Enero de 1905, sobre
contratación de servicios provinciales y mu-

Art. 3-
0 Para facilitar los desagües se

dará a la plataforma un perfil transversal
de albardilla, de suerte que se determinen
dos vertientes de desagüe enlazadas en el
centro con una superficie curva, debiendo
existir treinta (30) centímetros de desnivel
entre el centro de aquélla y las aristas de
los terraplenes o cunetas de desagüe en las
trincheras.

8.a El contratista quedará obligado al
cumplimiento de las condiciones facultati-
vas de cada uno de los proyectos que for
man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907. sobre pro-
ficción a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de
Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le
haga la recepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que del recono
cimiento que practique el Ingeniero Jete
resulte que la obra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

Este acta, a la que acompañarán los per-
files referidos, llevará la conformidad del
contratista o del facultativo que oficialmen-

nicipales,

Art. 11.
—Modo de hacer efectivas las

multas.
—

Las multas que podrán imponerse
al contratista con arreglo a Jo prescrito en el
artículo anterior, se harán electivas de la
fianza presentada por elmismo como garan-
tía del cumplimiento de su contrato y, caso
preciso, de sus bienes, en la forma que esta-
blece el art. 24 del citado Real decreto.

te nombre
De la comparación de estes actas con la

primera de replanteo que se hiciera, se de-
ducirán por el Ingeniero las relaciones va-
loradas correspondientes. Elreferido Inge-
niero extenderá asimismo una certificación
por una cantidad de obra que a lo más po-
drá ser de setenta y cinco (75) por ciento de
la total ejecutada, dentro siempre de los
créditos que anualmente hava presupuesto
para esta obra el Excelentísimo Ayúnta-

Art.4.
0 Los taludes de los desmontes y

terraplenes tendrán la inclinación señalada
en los perfiles.

Deberá, sin embargo, el contratista so-
meterse a lo que el Ingeniero de Vías pú-
blicas del Ensanche le prescriba, precisa-
mente por escrito, si por la naturaleza del
desmonte o terraplén fuese conveniente va-
riar los taludes durante la ejecución de las
obras o fijarse en un mismo perfil distinta
inclinación, según fuese la naturaleza de las
diversas capas de terreno que se encuentre.

Art, 12. Reconocimiento de obras.
Todas las operaciones para la ejecución de
las obras serán inspeccionadas por el perso-
nal técnico de^Vías públicas del Ensan-
che.

9/ La fianza a que se refiere la condi-
ción primera de las precedentes será de-
vuelta ai contratista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por 100 que, con
arreglo a la sexta, queda per abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una cantida.1 igual al importe de aquélla

miento
Art. 13. Precios tipos.—Por cada me-

tro cúbico de, desmonte realizado para la
explanación y su transportea terraplenes o
a vertederos, se le abonará al contratista la
cantidad de dos pesetas cuarenta y nueve
céntimos (2,49), y por cada metro cúbico
de terraplén ejecutado treinta (30) cénti-
mos de peseta. Aestos precios se aplicará
la baja o mejora del remate, si lo hu-
biere.

Desde ia techa de las dichas certificacio-
nes empezará a contarse el plazo de dos
meses, a que se refiere el art. 39 del Real
decreto sobre contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

Art. 5.* Las cunetas en las trincheras
tendrán sección trapecial y las dimensiones
siguientes: trescientos setenta y cinco (375)
milímetros en la solera; setenta y cinco (75)
centímetros de luz,y trescientos setenta y
cinco (375) milímetros de profundidad, pu-
diendo variarse estas dimensiones por el In-
geniero de Vías públicas del Ensanche,
quien fijará también la línea para la aper-
tura de las cunetas.

afecta a sus mismas obligaciones y no pu-
diendo, por consiguiente, tener efecto para
ella los endosos a que se refiere la ya cita-

Art. 18. Si al recibir las obras termina-
das se hallaran éstas en perfectas condicio-
nes, se extenderá el actv correspondiente y
la relación valorada que comprenda la to-

talidíd de la obra, extendiéndole certifica-
ciones que alcancen, dentro de cada año, el
total ae los créditos asignados por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento para, el abono d»

da condición sexta

Madrid, 3 de Marzo d 1915
ElDirector general,

A. Calderón.
- Art. 14. Para los efectos del articulo an-

terior, se entiende pormetro cúbico de des-
monte el volumirn correspondiente a esta
unidad, referido al terreno, tal como se en-
cuentra donde se haya de excavar, y por
metro cúbico de terraplén el que corres-
ponde a estas obras después de ejecutadas y
consolidadas.

Comisión provincial Art.6.° Las cunetas no 1'evaráo reves-
timiento, salvo los caros y trozos especiales
que determinará el Ingeniero de Vías públi-
cas del Ensanche, el cual señalará concreta-
mente, y por escrito, la naturaleza y di-
mensiones del que haya de emplearse.

esta obra
Art. 19. El contratista viene obligad

al pago de guarderías que sean necesarias,
colocación de vallas y luces a que le obli-
gue lo dispuesto en las ordenanzas munici-
pales.

Enterada esta Comisión provincial de un
oficio de la Dirección del Hospicio partici-
pando haber asistido trescientos asilados a
una función cinematográfica en el teatro de
a Gran Vía, galantemente invitados por el

Art. 15. En los pcocios anteriores van
incluidos los gastos inherentes al arreglo de
la plataforma, refino de taludes, descuaje

Art. 7.' Consolidación de los terraple-
nes.

—
Los terraplenes se formarán exten-

Facilitará a su costa, asimismo, a losero
pleados técnicos de Vías públicas del Ea
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¡¡analie, los jalones, piquetas, cuerdas, ni-

veletas, cintas, escuadras y todos los ele-

mentos necesarios para la fijación de alinea-

ciones, rasantes y medición de las obras,

excepto los aparatos topográficos usuales,

de precio elevado.
Art. 20. Libertad para condicionar los

trabajos— El Ingeniero de Vías pública

del Ensanche podrá condicionar la torma
de la ejecución de los trabajos cuando éstos
pudieran ofrecer peligro al personal, espe-
cialmente si en la excavación se sigue el

procedimiento de banqueo.
Art. 21. Obligación del personal del

contratista para con la Administración.
—

Todos los empleados y operarios del con-
tratista guardarán el 1espeto y considera-
ción debidos al señor Alcalde Presidente,

señores Concejales, Ingeniero Director de
Vías públicas, Ingeniero de servicio y per

sonal técnico de Vías públicas, del Ensan-
che, atendiendo ycumpliendo cu mus con-

sideraciones relativas al servicio se les hi-

PRESUPUESTO DE EXPLflMCION ?0R C0NTR*T* mentó o disminución del precio en que hu-
biese quedado el remate, sea cualquiera Ja
causa que alegue, porque éste tendrá lugar
a riesgo y ventura.Precio

de la unidadUnidades IMPORTE
12. El contratista, para todos los inci-

dentes a que pudiera dar lugar esta subasta,

renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y
expresamente se somete alos Tribunales de
esta Corte.

CONCEPTOS
Pesetas Pesetas

Murcia
Mí de desmonte con arreglo a las condiciones del

Pliego
Ms d« terraplén con arreglo a las condiciones del

pfi«go.

13. El contratista queda obligado a sa-
tisfacer los gastos de escritura, sus copias y
demás que origine la subasta, así como él
importe de la inserción de todos los docu-
mentos que lohayan sido para la misma en
los diarios oficiales de Madrid, presentando
al afecto, antes de formalizar la escritura o
acta de remate, el correspondiente resguar-
do de haber hecho efectivo el mencionado

13.115
32.656,352,49

0,30 7,20

Importa la calle de Murcia 3j.663.55

Riego

'4-833 Ms de desmonte coiarreglo a las condiciones del
Pliego....

Ms de templen con arreglo a las condiciones del
pliego

2.49 36.934,17 importe

También queda obligado 'el contratista a
satisfacer a la Hacienda pública el importe
de los derecí os reales, silos devengase, y' el
de cualquiera otra contribución o impues-
to, a cuyo fin adqukre el compromiso 'dé
presentar la escritura de adjudicación en las
oficinas liquidadoras dentro de los plazos
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará
por el Exce entísimo Ayuntamiento canti
dad' alguna por cuenta del contrato.

0,30 10,20

Importa la calle de Riego 36 -944>37

Po rá exigirse al contratista que despida
de sus trabajos a aquellos de sus depen-
dientes u operarios que cometan faltas de
subordinación o respeto, promuevan riñas,

altercados o escándalos en las obras.

ciera

RESUMEN
Pesttas

Importe de la calle de Murcia
Id. íd. de Riego.. 32.663,55

36.944,37
Art. 22. Condiciones que, sin perjuicio

de las ya consignadas, han de regir en este

contrato.
—

Sm perjuicio de cuanto queda
estipulado en estas condiciones, regirán
también las económico-administrativas que
se dicten para este contrato y las que se

establecen en el Real decreto de 24 de Ene-
ro de 1905, sobre contratación de servicios
provinciales y municipales, y el pliego de

condiciones generales para la contratación
de obras públicas, aprobado por Real decre-
to de 13 de Marzo de tgo3.

Importe total de la explanación 69.607,92 14. Todo licitadir qu'"concurriese a la
subasta en representación de otro odc cual-
quier Sociedad, deberá incluir dentro del
pliego cerrado que presente, además de ia
proposición que ha^a ajustada al modeio
inserto en ¡os anuncios, copia de la escritu-
ra de man.lato, o sea del poder o documen •

to que justifique de modo legal la persona-
lidad del licitador para gestionar a nombre
y en representación de su poderdante, cuyo
documento o poder ha de haber sido Dre-

viamente y a su costa bastanteado por cual-
quiera de ios señores Letrados consisto-

económico administrativas 6" El rematante no podrá ceder nitras-
pasar los derechos que nazcan del remate,

pues queda prohibida terminantemente la
transferencia de los mismos, en uso de la
facultad que al Ayuntamiento concede el
artículo 25 de la Instrucción de 24 de Ene-
ro de 1905, para la contratación de servi-
cios provinciales y municipales

1.* La subasta se verificará con todas las
formalidades establecidas en el art. 18 del
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero
de 1905, para la contratación de servicios
provinciales y municipales, el día 13 de
Abril de 1915, a las doce, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa,núm. 4,

bajo la presidencia del Excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente oConcejal en quien
al efecto delegue; asistiendo también alacto

otro señor Concejal designado por el Ayun-
tamiento, y uno de los señores Notarios del
ilustre Colegio de esta capital.

7* El licitador a cuyo favor quede el
remate se obliga a concurrir a las Casas
Consistoriales el día vhora que se le seña-
le, a otorgar la correspondiente escritura,

entregando el documento que acredite ha-
ber consignado como fianza definitiva en la
Caja general de Depósitos la cantidad de
6.960,80 pesetas, para garantir el cumpli-
miento de este contrato, pudiendo también
verificarlo en metálico o en los valores o
signos admitidos en las fianzas provisiona-
les, que serán computados igualmente que
en aquéllas.

Art.23. Irresponsabilidad de la Admi-
nistración por error u omisión del contra-

tista.
—

El contratista no tendrá derecho,

bajo pretexto de error u omisión, a reda
mar aumento de los precios por él acepta-
dos, ni se le indemnizará en todo ni en

parte de las pérdidas, averías o perjuicios

ecasionados por negligencia o imprevi- ion,

falta de medios, cálculos equivocados, erra
das operaciones, falsas maniobras, pues se
ha de entender que este contrato se hace a

riesgo del contratista.

ríales

15. Las proposiciones pira optar a esta

subasta deberán ser extendidas en papel del
timbre del Estado de la clase ir.*,ylos

resguardos de los depósitos provisionales se
presentarán debidamente reintegrados con
un selb municipal de diez pesetas, especial
de subastas, por cada 5oo pesetas o frac-
ción de ellas, según loestablecido en el pre-
supuesto municipal vidente; y si a cual-
quiera de aquéllos faltase el todo o parte

del indicado reintegro, será exigido en el
acto al licitador por el señor Presidente,^re-

teniéndose su resguardo en caso de negarse
a satisfacerlo hasta tanto que lo verifique o
se le descuente erMmporte de la falta, de la
fianza provisional c de la definitiva, caso de

2-" Los pliegos de condiciones ydemás
antecedentes para la subasta se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del Excelentísi-
moAyuntamiento (Negociado de Subastas),

durante las horas de diez a doce, todos los
días no feriados que medien hasta el del re-
mate.

Art 24. Contrato de traDajo.— Entre el
contratista y sus obreros debe mediar un
contrato en que habrá de quedar precisa-
mente estipulado la duración del mismo, los
requisitos para su denuncia o supresión, el

número de horas de trabajo y el precio del
jornal, así como también que todas las cues-
tior.esque surjan por incumplimiento de este

contrato se someterán a laComisión de Re-
formas Sociales, que funcionará como arbi-
tro, presidida por la Autoridad, contra cu-
yos laudos podrá» realizarse los recursos
que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

3.* Elprecio tipopara esta subasta será

el de sesenta y nueve mil seiscientas siete

pesetas noventa y dos céntimos (69.607,92)
y la partida por donde ha de satisfacerse esta

obligación figura consignada en la siguiente
forma: 35.000 pésetes «n el presupuesto vi-
gente, y las 34.607,92 restantes serán cargo
al ordinario de 1916.

8." Si el rematante no prestase la fianza
definitiva, o no concurriera al otorgamien-
to de la escritura, o no llenase las condicio-
nes precisas para ello dentro del plazo se-
ñalado y de una prórroga que sólo podrá
serle concedida por causa justificada, sin
que en ningún caso pueda exceder de cinco
días, se tendrá por rescindido el contrato a
perjqicio del mismo rematante , con los
efectos del art. 24 de la repetida Instruc-
ción.

que se le adjudicase el remate

16. Terminado el contrato, y previa cer-

tificación del señor Ingeniero Director de
Vías públicas, visada por el Excelentísimo
señor Alcalde Presidente, en que conste ha-
ber cumplido las condiciones estipuladas, y
no habiendo responsabilidades exigibles, se
devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a rea-

lizar el correspondiente contrato con los
obreros que hayan de ocuparse en esta obra,
en cuyo contrato habrá de quedar estipula-
do la duración del mismo, los requisitos
para su denuncia o suspensión, el número
de horas de trabajo yel precio del jornal.

Madrid, 16 de Enero de 1915.

4." Los licitadores que concurran a esta

subasta habrán de consignar en la "Caja ge-
neral de Depósitos la fianza provisional de
3.480,40 pesetas, consistentes en el 5 por
100 del importe total de la misma; pudiendo
verificarlo en metálico o en cualquiera de

los valores o signos que determina el ar-

tículo 12 de la Instrucción antes citada,
computándose éstos en la forma que se es-

tablece en el art. i3 de la misma Instruc-

ción.

9-* Elhecho de. presentar una proposi-
ción para la subasta constituye al licit dor
en la obligación de cumplir elcontrato si
le fuese definitivamente adjudicado el re-
mate; pero np le da más derecho, cuando
le tuese adjudicado provisionalmente, que
el de apelar contra elacuerdo de laadjudi-
cación definitiva, si se creyese perjudicado
por el acuerdo. El Excelentísimo Ayunta-
miento sólo queda obligado por laadjudi-
cación definitiva.

Art. 25. Obligación en que se halla el
contratista de cumplir todas las prescripcio-
nes para la buena construcción yconserva-
ción.—Queda obligado el contratista a hacer
en general todo cuanto fuere necesario para
la buena construcción yconservación de las
obras de esta contrata aunque no estuviese
textualmente expresado en estas condicio-
nes, siempre que, sin separarse de su espíri-
tu y recta interpretación, se lo ordene por
escrito la Dirección facultativa de la misma.

Madrid, 18 de Enero de 1915.

5." Las proposiciones para optar a esta,

subaste se presentarán en el Negociadlo de
Subastes de la Secretaría (primera Casa
Consistorial), en los días hábiles, desde el
siguiente al en que aparezca inserto el co-
rrespondiente anuncio en la Gaceta de Ma-
drid, hasta el anterior en que aquélla haya
de tener lugar y durante las horas de diez a
dos, yen la forma y modo que se expresa
en el artículo 18 del Real decreto de 24 de
Enero de 1905.

10. El Ayuntamiento, usando de la fa-
cultad que le concede el artículo 34 de la
Instrucción de 24 de Enero de ioo5, ya
mencionada, podrá rescindir el contrato en
cualquier tiempo de la duración del mis-
mo, por faltas del rematante a cualquiera
de las condiciones estipuladas.

El Secretario,

F. Ruano.

Diligencia.
—

Por la presente Se hace
constar que, en cumplimiento a lodispues-
to en el art. 29 de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905, ha sido anunciada ésta su-
basta durante el término de diez días, sí¿

El Ingeniero Jefe del servicio,

José Casuso

ii. El contratista no podrá pedir an
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dentro del término de dentó ochenta días
dentro del que se les admitirán las pruebas
pertinentes que ofrezcan.

Igue, coittra la misma se haya presentedoreg
ti.mmi^n »¡pun^^^^mm»eeeeeeeeeemmmm

Julio de 1913, a favor de Doña Magdalena
Plaza Díaz, se anunciaal público por segun-
da vez, para que el que se crea con de-
recho a reclamar lo verifique dentro del
plazo de dos meses, acontar desde eldía 5 del
actual , fecha de la primera inserción de
este anuncio en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de esta provincia, según determina el
artículo 6.° del Reglamento vigente de
este Banco; advirtiendo que, transcurri-
do dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente du-
plicado de dicho resguardo, anulando el
primitivo y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

Dirección General de Contribuciones
Madrid, itde Marzo de 1915

V.*B.° El ü del próximo Abril, y hora de las
doce, tendrá lugar en este Centro la subas
ta pública para el suministro de papel blan-
co Continuo necesario para la elaboración
de las cédulas personales durante los años

de 1910, 1917, 1018, 1919 y 1920, con su-
jeción al pliego de condiciones aprobado
por Real decreto de 2 del actual, que estará
de manifiesto todos los díaslaborables, y

durante las horas de oficina, en la Porten'a
de la Dirección general.

Madrid, diez de Febrero de mil nove
cientos quince.

-
El Secretario,

F.Ruano.
V.°B.'

El Juez de primera instancia,
Martínez Enrique?.\u25a0...>

• . . -
El Oficial del Negociado,

Francisco Díaz Villar. .El Secretaro,
Roque Novelin

Modelo de proposición
{que deberá extenderse eñ papel timbrado

del Estado de la clase it.\y al presen-'
terse llevar escrito en el sobre lo siguien-
te: Proposición para optar a la subaste

'"de desmonte dé las calles de Murcia y
Riego).

(A.—160.)
JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMBERÍ
En virtud de providencia del señor Don

José Gómez Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita,.llama y emplaza aFernanda
Margaset Conde, cuyas demás circuns-
tancias vactual paradero se ignoran, paraque
comparezca en dicho Juzgado, el día 5 de
Abril,a las diez, a celebrar juicio de faltas
número 190 de 1915; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicio que haya lugar.

Las proposiciones deberán ser extendidas
en papel de U clase 11.*, y ajustarse almo-
delo de proposición que se inserta a conti-
nuación del pliego de condiciones.

Don..., que vive..., enterado de las con-
diciones de la subasta en pública licitación
para contratar el desmonte de las calles de
Murcia y Riego, la primera desde la de
jiíéndez Alvaro al Paseo de las Delicias, y la
¿segunda desde la calle de este último nom-
.bre.a la citada de Méndez Alvaro, anun

ciada en la Gaceta de Madrid yen el Bo
letíh Oficial de la provincia en los días...

Madrid, 15 de Marzo de 1915
El Vicesecretario,

O. Blanco Recio. Madrid, 8 de Marzo de 1915
P. El Director general,

("A.-Í5Q >
Firmado

Tesorería ae jTWienda
(Núm. 962.) (E.-q5.)

tfoiegos de CarabinerosDE LA Madrid, 26 de Fecrero de iqj5

V.*B.#
J. Gómez Sánchez.

PROVINCIA OS MADHID
y... de..., conforme en un todo con la;

mismas, se compromete a tomar a su car-
go dicho desmonte con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma:
por los precios tipos ocon ia baja de... tanto

por ciento
—

en letra
—

en los precios tipos.)
Madrid,... de... de 191...

(Firma delproponente.)
\u25a0' Lo que se anuncia al público para su co-
'nocimiento.

SUBASTA
El Secretario,

Luis Garrido
(B.—408.)

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL A los diez días hábiles', a contar del de la

publicación del presente anuncio en ei Bo-
letín Oficial de la provincia, y hora de las
doce, se verificará en el Cuartel de estos
Colegios Ja venta en pública subasta del ca-
ballo de de- echo nombrado «Dante», sien-
do de cuenta del rematante los gastos de

Año de 1915 (Núm. 892.)
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se ha dictado la providencia siguiente: En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito deChamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a María Luna
Muñoz, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día 5 de Abril
próximo, a las diez, a celebrar juicio de
faltas número 160 de 191 5; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por ioo so-
bre el importe de sus descubiertos a los con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
esta Corte, que pertenece a la Zona primera,
y que resulten incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

este anuncio

San Lorenzo del Escorial, 8 deMarzo de
Madrid,9 de Marco de 1915

El Secretario,
190

El Comandante Jete del Detall,

F. Ruano.
(Núm, 965.)

Firmado.
(E.-96.)(Núm. 1.032.) (E.— 101.)

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción -ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Madrid, 22 de Febrero dé 1915
V."B.c

J. Gómez Sánchez.

Secretaria,— Negociado 4
°

rimáis «un'-
En cumplimiento de lo dispuesto en la

vigente Ley yReglamento de ferrocarriles,

se abre informeción púdica por término
de treinta días habites, a contar desde el
que aparezca este anuncio en los periódicos
oficiales, para que cuantos se consideren
con derecho entablen las oportunas recla-
maciones contra el proyecto presentado por
Den I.uis Ballesteros y Tejada, solicitando
iaconcesión de un tranvía eléctrico desde
la Glorieta de San Antonio de la Florida, de
esta Corte, al próximo pueblo de Pozuelo
de Alarcón, hallándose el referido proyecto
a, disposición del publicó en el Negocia-
do 4/' de la Secretaría durante el periodo
de lainformación, de doce ados de la tarde.

25 de Noviembre de 19 14.
IEl

Ruano.
1(0.-27-)

ElSecretario,

Luis Garrido.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 18 de Marzo de 191 5.

El Tesorero de Hacienda.
Gregorio !erézjuana.

JUZGAOOS DE 1.* INSTANCIA (Núm. 896.) CB—42.)

En virtud de providencia del señor Uon

José Gómez Sánchez, juez municipal su-

plente del distrito de Chamberí de esta
oorte, se cita, llama y emplaza a Pedro
Serrano Son Loneares, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado el
día cinco de Abril próximo, a las diez,

a celebrar juicio de faltas número 158 de
191 5; bajo apercibimiento deque, sino
lo verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

CHAMBERÍ

Por el presente se hace saber: Que por
Don Julio Maestre y Fernández, mayor <e

edad, casado, propietario, de esta vecindad,

se ha solicitado la formación delexpediente
para inscripción en el Registro de la pro-
piedadjde la siguiente finca:

Relación de deudores
Empresa del teatro Real.

Suó:enci 2 Madrid lía terreno que tiene su entrada por el so-
lar número 19 de la calle de Ca-
darse de esta Corte, lindante por
su frente con la rampa de entrada
del expresado solar; por la dere-
cha, entrando, con ia calle de
Irán; por la izquierda, con un edi-
ficio propio de los herederos de
Don Felipe Camacho de la Rosa,
y por la espalda, con Unsolar des-
tinado a lavadero, que tiene su
entrada por la calle de Arriaza,
número tres, y otras edificaciones

PPESIDENCIA

Excmo. Sr.: En virtud del escrito pre-
sentado en esta Audiencia por Don Luis
Harguindey Pérez, candidato a Diputado
provincial en las próximas elecciones que
han de celebrarse el día 14 del actual por
el distrito de Inclusa-Getafe, he acordado,
en cumplimiento de 10 dispuesto en el Real
decreto de 23 de Marzo de 1007, que se ha-
bilite en concepto de sustituto accidental
al Notario Don Mateo Azpeitia Esteban
para que ejerza la te extra judicial en el dis-
trito electoral de Getafe durante las próxi-
mas elecciones de Diputados provinciales,
siempre que ea sa distrito notarial respec-
tivo no resulte desatendido el servicio.

Madrid, 26 de Febrero de 1915
V.*B.°

J. Gómez Sánchez.
(Núm. 4.498.) ElSecretario,

Luis Garrido.

Por el presente se hace saber c ue en el
Negociado 3*de esta Secretaria se encuen-
tran depositadas y a disposición de su due-
ño 75 pesetas en billetes del Banco de Es-
paña, halladas en el local del Instituto Na-
cional de Previsión.

(Núm. 893.) (B.—409)

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Claro Gar-
cía y conductor del volquete n.*414, cu)'3

*
demás circunstancias yactual paradero se ig-
noran, para que comparezcan en dicho Juzg»'
do, el día 26 de Marzo próximo, a las diez, a

celebrar juiciode faltas n.° 2.339 de i9>4'
bajo apercibimiento de que, si no loverifi-
can, les parará el perjuicio que haya lugar-

Madrid, 24 de Febrero de 1915.

de la propiedad de los aludidos
herederos de Don Felipe Cama-
cho. Ocupa una superficie de dos
milveintitrés metros yun decíme-
tro cuadrados; valorado en vein-
tiséis mil cincuenta y siete pesetas

Lo que por disposición del Excelentísimo
señor Alcalde se anuncia al público como
previene el art. 6i5 del Código civil."

Madrid. 25 de Febrero de 1915.
El Secretario Lo que pongo en conocimiento de V.E.

para su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia y demás efectos.

nueve céntimos
'

(Nüm. i.o53.) (0.-63.) Ypor providencia de hoy dictada por el
señor Juez de primera instancia dd distrito
de Chamberí, de conformidad con lo pre-
ceptuado en el artículo 400 de la ley Hipo-
tecaria, se cita a tas personas de quienes
procede le finca reseñada y a quienes ten-

gan sobre ella cualquier derecho real, para
que comparezcan ante aquel a reclamarlo,

>w anco de España
Dios guarde a V.E. muchos años
Madrid, 12 de Marzo de 1915.

V.° B."
J. Gómez Sánchez

Ekcmo. Sr.:
Francisco J. Vasco.

El Secretario,

Luis Garrido.Habiéndose extraviado el resguardo del
.depjisíto ttansmísibíe numero 737.608,'

espedido por éste 'Establecí íniéiuo en' 10 de

(Núm. 906.)Excmo. Sr. C
(Núm. 43».)

nador civilde Madrid
tur. dim. «AaTfiaa de velasco kzaw°- '5


